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Se incorpora al expediente la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada 

por la abogada Sandra Milena López Acevedo, en la que manifiesta que los 

depósitos sean expedidos a su nombre y pagados en la cuenta bancaria 

certificada, petición que no es de recibo por cuanto no obra prueba en el 

expediente que, la demandante Martha Cecilia Valencia Osorio, haya 

facultado expresamente para ello. 

 

 

Por lo anterior, se ordena la entrega y expedición de los depósitos judiciales 

constituidos desde el 03/12/2019 hasta el 04/06/2020 por valor de $638.711 
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a la demandante, pago que se efectuará por ventanilla en el Banco Agrario, 

indicándole además que, mediante constancia secretarial, se registrará en el 

Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, el momento en que sean expedidos y 

autorizados en el Portal Web Transaccional, para su respectivo cobro en la 

entidad financiera citada y conminando a la parte actora para que ingrese al 

micrositio asignado a este Despacho en la Página Web de la Rama Judicial, 

en donde tendrá acceso al formato DJ04 que se publicará en 

“Comunicaciones – 2021” si así lo requiere. 
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